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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. I). g'.), 
S. M. la Re in a Doña Victoria Euge
nia. S. A. R. el Principe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gucetíis lü y 16 Marao de 1929)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El Código de Trabajo vigente 

preceptúa en el Titulo II del Libro 1 que 
en toda concesión de obras públicas otor
gada por el Estado, por la Provincia o 
por el Municipio, se consigne la obliga
ción del rematante o concesionario de 
realizar con los obreros que hubiere de 
emplear nn contrato de trabajo en el que 
precisamente queden estipulados la du
ración del mismo, los requisitos para su 
denuncia o suspención, el número de, ho
ras diarias de trabajo y el jornal o sala
rio, así como el procedimiento de ave
nencia o conciliación para resolver las 
cuestiones que de tal contrato pudieran 
surgir. Esas estipulaciones son también 
obligatorias en los contratos que se cele
bren por el Estado, la Provincia o el Mu
nicipio, cuando las obras se ejecutan por 
administración. Y por Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 
15 de abril de 1927, publicada en la Gace
ta del siguiente día con el número 306, se 
encomendó a los Jefes de los diversos 
Departamentos ministeriales y a los Go
bernadores civiles el dictar las órdenes 
oportunas para la efectividad de aquellos 
preceptos y el velar por el cumplimiento 
de ellos.

Persistíase así en las orientaciones de 
los Reales decretos de 20 de junio y 12 
de julio de 1902, con la doble finalidad de 
moralizar las relaciones entre patronos 
y trabajadores en las obras promovidas 
por las mencionadas entidades públicas, 
y de evitar en ellas conflictos que pudie
ran entorpecer y retrasar su realización, 
con daño del interés general.

Mas la realidad viene ofreciendo con 
alguna frecuencia casos lamentables, en 
que contratistas de obras públicas y obre
ros en ellas empleados faltan al cumpli
miento de los contratos de trabajo forma
lizados, perturbando el orden moral y 
jurídico que debe presidir las relaciones 
contractuales y las realizaciones econó
micas que con* las obras contratadas se 
persigue, lo cual pone de manifiesto que 
aquellos preceptos de ley carecen de un 
mecanismo eficaz para el logro de sus 
propósitos, y que no bastan a ello las 
normas que fueron dictadas por la Real 
orden de 8 de julio de 1902. Llegan, en 
efecto, al Poder público reclamaciones de 
que algunos contratistas imponen a los 
obreros reducciones de los salarios fijados 
en los contratos de trabajo, y consigna
dos a veces en los presupuestos que sir
vieron de base para la determinación del 
coste de las obras; y otras de que habién

dose subcontratado total o parcialmente 
aquéllas, los subcontrati>ms dejan de sa
tisfacer jornales devengados y son luego 
declarados insolventes, causándose asi 
perjuicios irreparables a quienes para vi
vir necesitan el cobro de sus salarios ca
si inmediatamente de haberlos ganado. 
Otras veces son los obreros los que inten
tan ¡interrumpir la continuación de las 
obras, pretendiendo mejorar las condicio
nes de trabajo estipuladas o para protes
tar contra aquellos abusos, sin recurrir 
a los procedimientos jurídicos que han si
do mercados.

A concluir con tales anormalidades 
tiende el adjunto proyecto de Decre
to-ley. que el Presidente que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de. Ministros, tie
ne el honor de someter a la sanción de 
V. M.

Madrid, 6 de marzo de 1929.
SEÑOR:

A L. P. de V. M., 
Miguel Primo de Rirera y Orbaneja

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 744

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros, dé acuerdo con 
éste.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° En los pliegos de condi

ciones para la coniratación de obras y 
servicios públicos del Estado, de la Pro
vincia o del Municipio, o bien de entida
des oficiales patrocinadas por aquellas 
instituciones, se consignará necesaria
mente:

A) La obligación de los licitadores 
de declarar en ¡as proposiciones que pre
senten las renumeraciones mínimas que 
percibirán por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias que se utilicen 
dentro de los limites legales los obreros 
de cada oficio y categoría de los que ha
yan de ser empleados en las obras o ser
vicios, con la advertencia de que serán 
desde luego desechadas las proposiciones 
en que tales remuneraciones minimas 
sean inferiores a los tipos que a la sazón 
rijan en las zonas o localidades en que 
las obras hayan de realizarse, fijados pol
los organismos paritarios profesionales 
constituidos con arreglo al Decreto-ley 
de 26 de noviembre de 1926 sobre Orga
nización corporativa nacional o por con
venios colectivos de trabajo entre las 
Asociaciones patronales y obreras, o bien 
generalizados en los contratos individua
les entre empresarios y trabajadores 
de los correspondientes oficios o profe
siones.

B) La obligación de los rematantes 
de presentar a las entidades públicas que 
hubiesen realizado la adjudicación de las 
obras o servicios antes del comienzo de 
éstos, el contrato de trabajo a que se re
fiere el artículo 25 del Código de 23 de 
agosto de 1926, en el cual, a más de las 
estipulaciones preceptuadas por la citada 
disposición, se consignarán los plazos en 
que habrán de realizarse los pagos de los 
jornales.

Dicho contrato será extendido por tri
plicado, con un anejo en el que conste la 
lista de los obreros a quienes afecte, y 
será autorizado con las firmas del conce
sionario o contratista y del representante 

que los obreros designen. Un ejemplar 
quedará en poder de cada uno de los 
signatarios y el otro será el que se pre
sente a las entidades púbieas adjudican
tes de las obras, las cuales remitirán co
pia del mismo al Ministerio de Trabajo y 
Previsión dentro de los cinco días si
guientes y archivarán el original, del que 
expedirán gratuitamente y en papel co
mún las certificaciones que en cualquier 
tiempo les fueren solicitadas por los inte
resados o por los órganos de la Adminis
tración pública.

C) La obligación del contratista de 
entregar a cada obrero que en ella se em
plee una cari illa en que conste la obra o 
servicio público de que se trate, el nom
bre del obrero o empleado, servicio que 
éstos presten u oficio que ejerzan y la fe
cha del contrato de trabajo a que se refie
re el apartado anterior. En dicha cartilla 
se consignarán todas las liquidaciones de 
salarios que se hagan al obrero, con se
paración de las remuneraciones corres
pondientes a la jornada legal de trabajo 
a - a las horas extraordinarias que hubiese 
trabajado,

Articulo 2." Cuando se constituyan 
organismos paritarios conforme al articu
lo 57 del Decreto-ley de 26 de noviembre 
de 1926 para, la regulación del trabajo en 
determinadas obras o servicios públicos, 
dichos organismos habrán de revisar, pa
ra su modificación o ratificación, el con
trato de trabajo correspondiente a que se 
refiere el artículo anterior, y comunica
rán sus acuerdos respecto al particular a 
la entidad pública concesionaria de las 
obras o servicios y al Ministerio de Tra
bajo y Previsión.

Artículo 3.° Cuando en las obras o 
servicios públicos fuere necesario em
plear obreros eventuales por falta de per
sonal permanente o para, trabajos acceso
rios, perentorios o no previstos, las remu
neraciones del trabajo de dichos obreros 
no podrán ser inferiores a las estipuladas 
en el contrato celebrado oon el personal 
permanente para labores iguales o aná
logas.

Los obreros eventuales habrán de ser 
provistos también de la cartilla, a que se 
refiere el articulo anterior, y en ella se 
consignará además de lo preceptuado en 
el mismo artículo, el tiempo por el cual 
se contrate el obrero.

Articulo 4.° En los contratos de tra
bajo a que se refieren los artículos prece
dentes no se podrán estipular remunera
ciones inferiores a las mínimas declara
das en la proposición que hubiese decidi
do el remate o la concesión de las obras 
o servicios.

Tampoco se podrán estipular plazos 
para la liquidación de salarios que exce
dan de una quincena para los obreros 
manuales, ni de un mes para los demás 
agentes y empleados.

Articulo 5." En ningún easo podrán 
los contratistas o empresarios de las 
obras o servicios públicos hacer descuen
tos en los salarios de los obreros en ellos 
empleados, por imposición de maltas no 
autorizadas en los contratos de trabajo. 
En caso de imposición autorizada, no po
drá mermarse el salario en más de una 
séptima parte, ni podrá afectar el des- 
euento a la cantidad inembargable que 
fija Ja ley de Enjuiciamiento civil.

M.C.D. 2022



El importe de las multas no podrá que
dar a beneficio del patrono, y su destino 
podrá ser determinado en el contrato de 
trabajo. En caso de no haberse preesta
blecido, se remitirá su importe por giro 
postal, deducidos los gastos de éste, a la 
Junta Central de Formación profesional 
con destino a los gastos de las Escuelas 
del Trabajo.

El descuento que por multas se haga 
al obrero habrá de consignarse al tiempo 
de realizarse en la cartilla a que se refie
re el apartado C) del artículo l.°, y al ha
cerse una nueva liquidación de salarios, 
o en plazo de tres días, si los plazos de 
liquidación fuesen más breves, habrá de 
consignarse asimismo en la cartilla una 
referencia del documento que justifique 
haberse dado al importe de aquel des
cuento el destino obligado.

Artículo 6.° Cuando las obras o ser
vicios públicos hayan sido o sean subcon
tratados parcial o totalmente serán res
ponsables directos de las obligaciones es
tablecidas en los artículos precedentes 
y de las derivadas de los contratos de 
trabajo a que los mismos se refieren, los 
contratistas o rematantes de los obras, 
sin perjuicio de la acción que éstos pue- 
dhn ejercer en consecuencia contra los 
subcontratistas o subarrendatarios.

Los obreros y sus derechohabientes 
podrán, no obstante, ejercitar sus accio
nes simultáneamente contra el contra
tista y contra el subcontratista, si asi les 
conviniese.

Artículo 7.° Todas las reclamaciones 
civiles derivadas de los contratos de tra
bajo para la ejecución de las obras o ser
vicios públicos a que se refiere este De
creto-ley, serán de la competencia de los 
Tribunales industriales, a menos que exis
tiesen organismos paritarios constituidos 
con arreglo al Decreto-ley de 26 de no
viembre de 1926 y les correspondiese, por 
virtud del mismo o del Decreto de 30 de 
julio de 1928, aquella jurisdicción.

En caso de no hallarse constituidos es
tos organismos ni Tribunal Industrial, 
entenderán en las susodichas reclama
ciones lus Jueces de primera instancia, 
en la misma forma y por igual procedi
miento que'el señalado en el articulo -164 
del Código de Trabajo.

Artículo 8.° Admitida por el Tribunal 
competentente, según se previene en el 
articulo anterior una demanda por in
cumplimiento de los contratos de trabajo 
o por accidente de trabajo en las obras 
publicas a que se refiere el presente De
creto-ley, el Presidente del Tribunal re
querirá a la entidad pública o dependen
cia de ella que hubiese adjudicado las 
obras para que retenga, a las resultas del 
pleito, la fianza constituida por el contra
tista de aquellas en la parte suficiente 
paríi cubrir la cantidad reclamada y el 
importe de las cuotas que el Presidente 
del Tribunal presuponga. Será obligatorio 
atender inmediatamente a tales requeri
mientos y la comunicación de haberse 
hecho así al Presidente del Tribunal. In
currirá en la responsabilidad subsidiaria, 
sin perjuicio de cualesquiera otras que 
puedan exigírseles, el funcionario o enti
dad que, con la facultad y obligación de 
ello, no hiciera la retención.

Artículo 9.° Cuando por convenio en 
acto de conciliación, laudo arbitral, fallo 
de amigables componedores o sentencia 
firme de Tribunal competente, resultase 
obligado un contratista de obras públicas 
a abonar alguna cantidad a sus obreros 
como consecuencia de contrato o de acci
dente de trabajo en relación con ellas, la 
ejecución para la efectividad de lo con
venido o fallado podrá realizarse sobre la 
fianza constituida por el contratista para 
responder de la contratil de las mismas 
obras, si en plazo de quince dias de la fe
cha del convenio o de la notificación del 
laudo o sentencia no solventara el con
tratista aquella obligación.

Dado el caso, la entidad pública contra
tante de las obras exigirá en el plazo de 
d ez días la reposición por el contratista 
de la parte en que la fianza hubiese sido 
aceptada, podiendo declarar motivo de 
rescisión de la contrata, con pérdida de 
fianza, el no realizarse tal reposición.

Artículo 10. Lo dispuesto en el pre
sente Decreto-ley será aplicable a las 
contratas de obras y servicios públicos 
actualmente en ejecución. Los contratis
tas de ellas que no lo hubiesen hecho con 
anterioridad cumplirán, en el plazo de un 
mes, a contar de la fecha de este Decre
to, la obligación a que se refieren los 
apartados B) y C) del artículo l.° y las 
entidades públicas contratantes velaran 
por el cumplimiento de ello, e impondrán 
a los contratistas morosos una multa 
equivalente al 1 por 100 de la fianza que 
tengan constituida por cada día de demo
ra, salvo cuando aleguen justa causa, En 

este último caso, las alegaciones serán in
formadas por la entidad pública contra
tante y remitidas al Ministerio de Trabajo 
y Previsión para la resolución que pro
ceda. ., .

Articulo 11. Serán también aplica
bles a las obras públicas que se ejecuten 
por administración los preceptos de este 
Decreto-ley, relativos a la realización del 
contrato de trabajo, requisitos y condi
ciones indispensables, limitación de la li
bertad contractual, sanciones por infrac
ción de los Reglamentos de trabajo y ju
risdicción para las cuestiones que deri
ven del contrato.

Artículo 12. No tendrán validez al
guna los pactos o contratos que contradi
gan los preceptos de este Decreto-ley. ni 
como consecuencia de éstos podrán em
peorarse para los obreros las condiciones 
de trabajo que vengan rigiendo en las 
obras públicas actualmente en ejecución.

Artículo 13. Sin perjuicio de las res
ponsabilidades civiles a. que hubiere lu
gar, y a instancia de los organismos lla
mados a intervenir en las divergencias 
que surjan de los contratos de trabajo, 
será aplicable en su grado máximo la pe
na que determina el artículo 840 del Có
digo penal a los contratistas y obreros de 
las obras y servicios públicos, a que se 
refiere este Decreto-ley, cuando incurrie
ran en las faltas qué el citado artículo 
condena.

En el caso de realzarse las obras por 
administración, serán responsables de ta
les faltas de la parte patronal los funcio
narios encargados oficialmente de la di
rección de las obras.

Dado en Palacio a seis de marzo de 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Miguel Primo de Pirera y Orlmiieja
(Gaceta 7 de marzo 1929.)

Queda hecha la rectificación publicada en la R O. 
n.° 123 de 7 de marzo de 1929 (Gaceta del 8).

*

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISIÓN

Re a l  Or d e n  
Núm. 298

limo. S.: Visto el expediente incoado 
por el señor que más adelante se relacio
na, el cual ha solicitado los beneficios del 
Real decreto de 21 de junio de 1926, en 
concepto de obrero y padre de familia 
numerosa,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
otorgar al mismo la calidad de beneficia
rio del Régimen que regula la disposición 
aludida, con los derechos que especifican 
a continuación.
Los beneficios de los artículos 4.°, caso se

gundo, 7.° y 8.°, a los obreros padres 
de nueve hijos:
Bernardo Mesquida Vázquez.=Porre

ras (Baleares).
De Real orden lo digo a V. I. para su 

conocimiento, efectos y traslado al in
teresado. Dios guarde a V. 1. muchos 
años. Madrid, 29 de diciembre de 1928.

A UNOS
Señores Director general de Acción So

cial y Emigración, Ordenador de Pa
gos por Obligaciones de este Ministerio 
y Hablitado del mismo.

(Gaceta l.° marzo de 1929)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 626 

COMISION PROVINCIAL 
REMANENTE DE BALEARES 

: Extractos de los acuerdos adoptados por 
la Excma. Comisión provincial perma- 

¿ nenie de Baleares en la sesión que ce
lebró el dia 21 de febrero de 1929. 
Aprobar cuentas por servicios provin

ciales.
Ampliar a 3.000 pesetas la cantidad 

que anualmente se facilita al Director de 
la Casa de Misericordia en concepto de 

! adelanto y a justificar.
Enterada de una carta del Señor Pre

sidente de la Diputación provincial de 
Madrid, referente a estancias de demen
tes en Establecimientos particulares y a 
organización administrativa de los Insti
tutos provinciales de Higiene, contestar 
a dicho señor que el primer extremo no 

i afecta a esta Diputación por poseer Ma- 
: nicomio propio y en cuanto al segundo, 
í que la Comisión presta su conformidad a 
• las conclusiones del Asesor del Comité de 
i Diputaciones de régimen común.
i Fijar los precios que deben regir para 
1 la liquidación de los suministros hechos

durante el mes de enero por los Ayunta
mientos de esta provincia a las tropas del 
Ejército y Guardia civil. _

Nombrar a Don Juan Jaume Cañellas, 
Aparejador afecto a la Oficina de Cons
trucciones civiles, en méritos del concur
so al efecto celebrado.

Quedar enterada y pasar al señor Pre
sidente de la Corporación, un oficio del se
ñor Director del Instituto provincial de 
Higiene dando cuenta de la conducta que 
viene observando el Jefe de la Sección de 
Epidemiología y Desinfección Don Emi
lio Darder. ■ ,

Autorizar la ejecución de obras en una 
finca lindante con el camino vecinal nú
mero 225.

Trasladar al limo. Sr. Ingeniero-Jefe 
de Obras públicas a efectos de lo preve
nido en la Real Orden de 15 de diciembre 
de 1928, el dictamen del Señor Ingeniero 
Director de Vías y Obras provinciales 
relativo al proyecto de instalación de una 
Central productora de energía eléctrica 
en el Puerto de Andraitx.

Elevar al limo. Sr. Director General 
de Obras públicas, por conducto de la 
Jefatura de esta provincia, una instancia 
solicitando la debida, autorización para el 
estudio y redacción del proyecto de pro
longación del camino vecinal número 454 
desde Cals Reis a Lluch.

De conformidad con lo interesado por 
el Señor Ingeniero-Director de Vías y 
Obras provinciales trasladar al Ilustrisi- 
mo Señor Ingeniero-Jefe de Obras pú
blicas un oficio que la Dirección General 
del Ramo remitió a esta Corporación re
clamando los datos a, que se refiere la 
Real orden de 2 de septiembre de 1927. ,

Dar cuenta a la Jefatura de Obras pú
blicas de esta provincia de haber traspa
sado el Ayuntamiento de Capdepera al 
de Artá y éste aceptado, todos los dere
chos y obligaciones que el primero tenía 
en relación con el camino vecinal núme
ro 404. . .

Autorizar al Arquitecto de provincia 
para que pueda disponer el retejo del 
edificio de la Lonja, y varias pequeñas 
reparaciones en la Inclusa.

Aprobar la autorización concedida pol
los Ayuntamientos de Lluchmayor y Es- 
corca a Don Pedro A. Garau Férretjans 
y a Don Sebastián Quetglas respectiva
mente para que puedan cobrar las canti
dades que dichas Corporaciones por ba- 
gages acreditan.

Conceder un mes de licencia para 
asuntos propios al Practicante del Mani
comio provincial D. José Ibáñez Ladaria.

Admitir a un presunto alienado en el 
Manicomio y a varios indigentes en la 
Casa de Misericordia.

Autorizar al Director de este último 
Establecimiento para que pueda adquirir 
por gestión directa las ropas que en el 
mismo se necesitan. >•

Visto un oficio del Director del Mani
comio dando cuenta de haberse derrum
bado a consecuencia de los temporales, 
varios trozos de pared de cerca, encargar 
al Arquitecto auxiliar informe y propon
ga lo que acerca del particular entienda 
procedente, sin perjuicio de adoptar, si 
fuere preciso, con carácter urgente las 
medidas que sean indispensables para 
evitar cualquier accidente desgraciado.

Formalizar el ingreso en la Caja pro
vincial de la suma de 1.376'00 pesetas 
producto de estancias recaudadas duran
te el mes de enero en el Manicomio.

Conceder una subvención de 3.000 pe
setas al «Libro de Oro» Catálogo Oficial y 
Monumental de la Exposición de Sevilla, 
editado por la Unión Ibero-Americana.

Conceder a la Cofradía del paso deno
minado «De Simón Cirineo» una subven
ción de 1.000 pesetas.

Encargar al Arquitecto de provincia 
disponga la instalación del alumbrado 
eléctrico en los talleres de zapatería, y 
carpintería de la Casa de Misericordia.

Conceder a Colonia Verdera Vila, viu
da del que fué sirviente del Manicomio 
Onofrc Tugores, la cantidad de 150 pese
tas, en concepto de pago de tocas.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en observancia de lo prevenido en 
el párrafo 2.° del artículo 100 del Estatu
to provincial.

Palma 28 de febrero de 1929.—El Pre
sidente, José MoreU.—El Secretario, Mi
guel Font.

***
Extracto de los acuerdos adoptados pol

la Excma. Comisión provincial perma
nente de Baleares en la sesión que ce
lebró el dia 28 de febrero de 1929.
Aprobar cuentas por servicios provin-

1 Aprobar las cuentas de gastos de con
servación de los caminos vecinales nú
meros 101, 104 V 450.

Abonar los jornales devengados du

rante el mes de febrero por varios 
pendientes temporeros.

Abonar a D. Juan Valonzuela en c o q . 
cepto de Subdelegado de Medicina y C¡. 
rujia del distrito de la Lonja los dere
chos devengados en el expediente para 
la reclusión de un acogido en el Hospital 
y otro de la Casa Misericordia, en el 
nicomio provincial.

Aprobar la distribución de fondos res
pectiva al mes de marzo.

Declarar incursos en el único grado 
de apremio a los contribuyentes incluidos 
en el padrón de cédulas personales de 
esta ciudad que no se hayan provisto de 
dicho documento durante el período de 
recaudación voluntaria.

Quedar enterada de un oficio de la 
Junta del Musco Regional de Artá agra
deciendo la subvención de 500 pesetas 
que le fué concedida.

Quedar enterada de un oficio del Se
ñor Archivero-Bibliotecario acompañan
do relación de obras adquiridas y pro
puesta de adquisición.

Remitir al Ayuntamiento de Binisa- 
lem la copia de un plano (pie tenia pe
dida.

Encargar al Arquitecto de provincia 
pase a La Puebla, para cumplimentar un 
servicio que el Ayuntamiento de aquella 
villa interesa.

Aprobar la autorización concedida por 
el Ayuntamiento de Mancor del Valle al 
primer Teniente de Alcalde del mismo 
D. Francisco Reynés para que pueda co
brar de la Caja provincial el impórtele 
una certificación de obras ejecutadas'en 
el camino vecinal núm. 412.

Adjudicar el concurso para la cons
trucción de una escalera en la Casa de 
Misericordia a. D. Francisco Llabrés.

Conceder una subvención de loo pese
tas a la Asociación de alumnos de la Es
cuela de Ingenieros Insdustriales de Bar
celona.

Admitirá dos presuntos alienados en 
el Manicomio provincial y a varios indi
gentes en la Casa de Misericordia.

Autorizar a los Directores del Hospi
tal, de la Casa de Misericordia y Manico
mio para que puedan adquirir por gestión 
directa diferentes clases de ropa y utensi
lios que en los respectivos Establecimien
tos se necesitan.

Autorizar el suministro por el taller 
de carpintería de la Casa, de Misericordia 
al Manicomio de dos mesas con sus co
rrespondientes bancos para el comedor 
de hombres.

Autorizar al Director de la Casa de 
Misericordia para que pueda adquirir por 
gestión directa de la «Casa Jaime Arge
mí» de Sabadell con destino al taller de 
carpintería una máquina sierra alternati
va de calar para marquetería tipo S; una 
máquina combinada «Universal» tipo 
A. B. y una máquida sierra cinta tipo 
B. C. '

Designar al Sr. Diputado I). Guillermo 
Costa para que forme parte de la Mesa de 
la subasta que ha de celebrarse el día 6 
de marzo para contratar el suministro de 
víveres a los Establecimientos provincia
les de Beneficencia.

Reunirse en sesión ordinaria los días 
14 y 21 de marzo y 4 de abril a las once-

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 2." del art." 100 del Estatuto 
provincial.

Palma 7 de marzo do 1929.—El Presi
dente, José Morell.- -El Secretario. 
guel Etont.

Núm. 710
Don Jua-n Palacios Bergés, Presidente 

la Junta provincial del Censo electora1 
de esta Sección de Menorca.
llago saber: Que en la sesión celebra

da por esta Junta en el dia de la fecha. 
gara la formación del Censo electoral 

orporativo, se acuerda lo siguiente:
Que las Sociedades que figuran inscri

tas en el Censo Corporativo continúen 
incluidas en el mismo, por haber justi^ 
cado su derecho, con el número de voto» 
que tenían asignado.

Que las Sociedades «Unión Alayorc 
se y Biblioteca Popular de Mahón»,. tll,e' 
ran dadas de baja por haberse acredito^ 
su disolución. Que la Sociedad «Sindm; 
to Agrícola de San Luis y Ateneo de v 
lla-Cárlos que constan de ciento ochen 1 
y seis y doscientos ochenta y tres socio®- 
sean incluidas en el Censo Corporatñ 
por haber acreditado su derecho a 
rar en el mismo; y no admitir por no 1 
var seis años de vida legal no ínterrum 
pida los Sindicatos del Ramo de Constrt 
ción y Ramo de la Piel. . , j

Lo que se hace público por medio 1 . 
presente que se publicará en el Bo l EI o  
Of ic ia l  en cumplimiento a lo dispue" 
en Real decreto de treinta y uno de oc
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) rp (le mil novecientos veinticuatro y del 
P ulimento sobre Organización y hincio- 

^nipnto de los Ayuntamientos.
1 Dado en Mahón a trece de marzo de 
mil novecientos veintinueve.-Juan Pala- 
dos.-Enrique Clariana.

Núm. 709
AVISO

Don Antonio ele la Rosa Muñoz, adminis
trador accidental de ¡a Aduana de Pcd- 
,na de Mallorca.
Ha-m saber: Que el dia seis de abril 

nróxiríio a las 11 horas tendrá lugar en 
Ls Xlm icones de esta Aduana la venta 
en pública, subasta de los géneros siguien
tes‘procedentes de abandono:

Expediente n? 12!28
Lo t e 2.°

Pesetas

2,850 kilogramos tejidos de al
godón, tasado en. • 2á<00

Lo t e  3.°
3,550 kilogramos libros impre- 

so8 en inglés, tasados en. . 10'00
0.900 kilogramos estampas, va

loradas en. . • 2'00
0,200 kilogramos tarjetas posta

les y fotografías. . roo
Expediente n? 13128 

Lo t e  ú n ic o
21,500 kilogramos cortes de piel 

cosidos, para calzado, valorados 
en. • 200'00

0,500 kilogramos tejidos de yute 
en tui saco envase. . 0'50

No se admitirán posturas que. no cu
bran la tasación y el rematante vendrá 
obligado al pago del Impuesto de Dere
chos Reales.

Palma 14 de marzo de 1929.—El Ad
ministrador, P. S.. Joaquin Murga

* * *
Núm. 711 

ALCALDIA DE PALMA 
A los efectos prevenidos en el artícu- 

]o26del Real Decreto de 2 de julio de 1924, 
se hace público que esta Excelentísima 
Corporación municipal, tiene proyectado 
enajenar en pública subasta una porción 
irregular de terreno (parcela) del recinto 
amurallado lindante con la calle de Juan 
L. Estelrich y la construcción de un mu
ro continuación, lindante con la citada 
via, contra cuya resolución podrán for
mular sus reclamaciones, quienes se 
crean afectados por la proyectada licita
ción, dentro del plazo de diez dias.

Palma 15 marzo de 1929.—J. Aguiló.
A ‘ * 

Núm. 697
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

. Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta
miento el oportuno expediente para jus
tificar la ausencia de Vicente Boned Tur 
hermano del mozo José Boned Tur, de 
más de diez años, del cual resulta ade
más que se ignora su paradero, durante 
dicho tiempo, y a ios efectos dispuestos 
en la vigente Ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, y en especial del 
articulo 293 de su Reglamento de 27 de 
lebrero de 1925, se publica el presente 
Por si alguien tiene conocimiento de la 
act,l;d residencia del aludido Vicente Bo- 
lled l'ur, se sirva participarlo a esta Al- 
caldia con la mavor suma de antece
dentes. "

El citado Vicente Bonet Tur es hijo de 
v ícente y de Catalina, cuenta 37 años de 
ociad, estatura regular, de oficio jornalero.

En Ibiza a 3 de marzo de 1929.—El Al- 
Ciilde, E. Boned.

Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta- 
¡enio el oportuno expediente parajus- 

la ausencia de Antonio Torres Cos- 
‘ Uerniano , del mozo Juan Torres Costa, 
.lnas de diez años, del cual resulta ade

se ignora su paradero, durante 
mV l  ^nP0, y a los efectos dispuestos 
RpqÍ Y'^nnte Ley de Reclutamiento y 
•n ú?1? '120 dei Ejército, y en especial del 
fehr'U ° ?93 de su Reglamento de 27 de 
ñor <r° i .1925’ se publica el presente 
actn6>¡i a • Íen tiene conocimiento de la 
rres (’ re31denc¡a del aludido Antonio To- 
Ah-)Lr.Sta‘ se sirva participarlo a esta 
denles C°n may°r auma de antece
de Antonio Torres Costa es hijo
añné a iailP de Francisca, cuenta 40 
labran e edad> estatura regular, de oficio

En pel° castaño.
caldo f a 3 de marz° de 1929.—El Al- UUL> E. Boned.

Em<.io_— LTamitado en este Ayunta

miento el oportuno expediente para justi
ficar la ausencia de Antonio Escanden 
Torres hermano de Juan Escandell To
rres, de más de diez años, del cual resul
ta además que se ignora su paradero, du
rante dicho tiempo, y a los efectos dis
puestos en la vigente Ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, y en 
especial del artículo 293 de su Reglamen
to de 27 de febrero de 1925, se publica el 
presente por si alguien tiene conocimien
to de la actual residencia del aludido An
tonio Escandell Torres, se sirva partici
parlo a esta Alcaldía con la mayor suma 
de antecedentes.

El citado Antonio Escandell Torres es 
hijo de Antonio y de Eulalia, cuenta 39 
años de edad, estatura regular, de oficio 
pastelero.

En Ibiza a 3 de marzo de 1929.—El Al
calde, E. Boned.

Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta
miento el oportuno expediente para jus
tificar la ausencia de Juan Palau Clapés, 
de más de diez años, del cual resulta ade
más que se ignora su paradero, durante 
dicho tiempo, y a los efectos dispuestos 
en la vigente Ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, y en especial del 
artículo 293 de su Reglamento de 27 de 
febrero de 1925 se publica el presente por 
si alguien tiene conocimiento del actual 
residencia del aludido Juan Palau Clapés, 
se sirva participarlo a esta Alcaldía con 
la mayor suma de antecedentes.

Ef citado Juan Palau Clapés, es hijo 
de Francisco y de María, cuenta 53 años 
de edad, estatura regular, de oficio cama
rero, natural de esta ciudad.

En Ibiza a 3 de marzo de 1929. —El 
Alcalde. E. Bonet. ** *

Ed ic t o .—Por este Ayuntamiento y a 
instancia del mozo Antonio Tur Boned, 
concurrente al reemplazo del corriente 
año, se ha instruido expediente justifica
tivo para aprobar la ausencia por más de 
diez años e ignorado paradero de su pa
dre Juan Tur Riera, y a los efectos de los 
artículos 276 y 293 del Reglamento para 
la aplicación de la vigente Ley de Reclu
tamiento, se publica el presente edicto 
para que cuantos tengan conocimiento 
de la existencia y actual paradero del 
referido Juan Tur "Riera, se sirvan parti
ciparlo a esta Alcaldía con el mayor nú
mero de datos posible.

Al propio tiempo cito, llamo y empla
zo al mencionado Juan Tur Riera, para 
que comparezca ante mi autoridad o la 
del punto donde se halle, y si fuera en el I 
extranjero ante el Cónsul español, a fi- I 
nes relativos al servicio militar de su hijo 
Antonio Tur Boned.

El repetido Juan Tur Riera, es natural 
de Ibiza, hijo de Antonio y de Esperanza, 
y cuenta 41 años de edad, natural de es
ta ciudad, de oficio jornalero, estatura 
regular.

Ibiza a 3 de marzo de 1929.—El Alcal
de, E. Bonet.

Núm. 700
AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta

miento a petición de Miguel Bover Gri- 
malt, el oportuno exjiediente para justi
ficar la ausencia de Bartolomé Adrover 
Grimalt, de más de diez años, del cual 
resulta, además, que se ignora su para
dero durante dicho tiempo, y a los efec
tos dispuestos en el vigente Decreto-ley 
de bases para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, y en especial del artí
culo 293 del Reglamento de 27 de febrero 
de 1925, se publica el presente por si al
guien tiene conocimiento de la actual re
sidencia del aludido Bartolomé Adrover 
Grimalt. se sirva participarlo a esta Al
caldía con la mayor suma de antece
dentes.

El citado Bartolomé Adrover Grimalt, 
es hijo de Jerónimo y de Antonia, cuenta 
40 años de edad, era persona de estatura 
alta y regular.

Felanitx a 13 de marzo de 1929.—El 
Alcalde, A. Rigo.

Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta
miento a petición de Matías Monserrat 
Barceló el oportuno expediente para justi
ficar la ausencia de Gabriel Monserrat 
Barceló, de más de diez años, del cual re
sulta, además, que se ignora su paradero 
durante dicho tiempo, y a los efectos dis
puestos en el vigente Decreto-Ley de 
bases para el Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército, y en especial del artículo 
293 del Reglamento de 27 de febrero de 
1925, se publica el presente por si alguien 
tiene conocimiento de la actual residen
cia del aludido Gabriel Monserrat Barce
ló, se sirva participarlo a esta Alcaldía 
con la mayor suma de antecedentes.

El citado Gabriel Monserrat Barceló es 
hijo de Jaime y de Francisca Ana, cuenta 
27 años de edad, de estatura alta.

Felanitx a 13 de marzo de 1929.—El 
Alcalde, A. Rigo.

* * *
Ed ic t o .— Tramitado en este Ayun

tamiento a petición de Miguel Olí ver 
Maimó el oportuno expediente para jus
tificar la ausencia de Juan Oliver Al- 
bons, de más de diez años, del cual 
resulta, además, que se ignora su pa
radero durante dicho tiempo, y a los 
efectos dispuestos en el vigente Decreto- 
Ley de bases partí el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, y en especial del 
articulo 293 del Reglamento de 27 de fe
brero de 1925, se publica el presente por 
si alguien tiene conocimiento de la actual 
residencia del aludido Juan Oliver Al- 
bons, se sirva participarlo a esta Alcal
día con la mayor suma de antecedentes.

El citado Juan Oliver Albons es hijo 
de Bartolomé y de Catalina, cuenta 33 
años de edad, de estatura y corpulencia 
regular.

Felanitx a 13 de marzo de 1929.—El 
Alcalde, A. Rigo.

** *
Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta

miento a petición de Juan Prohens Bar- 
celó el oportuno expediente para justi- 
car la ausencia de Salvador Prohens Bar- 
celó, de más de diez años, del cual resul
ta, además, que se ignora su paradero 
durante dicho tiempo, y a los efectos 
dispuestos en el vigente Decreto Ley de 
bases para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, y en especial de) ar
tículo 293 del Reglamento de 27 de fe
brero de 1925, se publica el presente por 
si alguien tiene conocimiento de la ac
tual residencia del aludido Salvador 
Prohens Barceló, se sirva participarlo 
a esta Alcaldía con la mayor suma de 
antecedentes.

El citado Salvador Prohens Barceló es 
hijo de Onofre y de Margarita, de estatu
ra baja y muy sencillo.

Felanitx a 13 de marzo de 1929.—El 
Alcalde, A. Rigo.

* * *
Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta

miento a petición de Antonio Monserrat 
Bordoy el oportuno expediente para jus
tificar la ausencia de Juan Monserrat 
Bordoy, de más de diez años, del cual 
resulta, además, que se ignora su pa
radero durante dicho tiempo, y a los 
efectos dispuestos en el vigente Decreto- 
Ley de bases para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, y en especial del 
artículo 293 del Reglamento de 27 de fe
brero de 1925, se publica el presente por i 
si alguien tiene conocimiento de la actual 
residencia del aludido Juan Monserrat 
Bordoy, se sirva participarlo a esta Al
caldía con la mayor suma de antece
dentes.

El citado Juan Monserrat Bordoy, es 
hijo de Francisco y de Bárbara, cuenta 40 
años de edad, eradle estatura y corpulen
cia regular y tienia uno de sus brazos 
fracturado.

Felanitx a 13 de marzo de 1929.—El 
Alcalde, A Rigo.

* * *
Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta

miento a petición de Gabriel Pina Fus- 
ter el oportuno expediente para justi
ficar la ausencia de Gabriel Pifia Bonnin, 
de más de diez años, del cual resulta, 
además, que se ignora su paradero duran
te dicho tiempo, y a los efectos dis
puestos en el vigente Decreto-Ley de ba
ses para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, y en especial del artículo 
293 del Reglamento de 27 de febrero de 
1925, se publica el presente por si alguien 
tiene conocimiento de la actual residencia 
del aludido Gabriel Pifia Bonnin, se sir
va participarlo a esta Alcaldía con la ma
yor suma de antecedentes.

El citado Gabriel Pifia Bonnin, es hijo 
de Benito y de María, cuenta 56 años de 
edad era persona de estatura alta y del
gado.

Felanitx a 13 de marzo de 1929.—El 
Alcalde, A. Rigo.

• * ?
Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta

miento a petición de Antonio Adrover 
Artigues el oportuno expediente para jus
tificar la ausencia de Jaime Adrover Bar- 
celó, de más de diez años, del cual resul
ta, además, que se ignora su paradero 
durante dicho tiempo, y a los efectos, dis
puestos en el vigente Decreto-Ley de ba
ses para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, y en especial del artículo 
293 del Reglamento de 27 de febrero de 
1925, se publica el presente por si al
guien tiene conocimiento de la actual re-

3 
sidencia del aludido Jaime Adrover Bar- 
celó. se sirva participai ’o a esta Alca! r< 
con la mayor suma de antecedentes.

El citado Jaime Adrover Barceló es 
hijo de Antonio y de Francisca, cuenta 63 
años de edad, dé estatura y corpulencia 
regular.

Felanitx a 13 de marzo de 1929.—El 
Alcalde, A. Rigo.

* * *
Ed ic t o . — Tramitado en este Ayunta

miento a. petición de Jaime Obrador 
Adrover el oportuno expediente para jus
tificar la ausencia de Bartolomé Obra
dor Adrover, de más de diez años, del 
cual resulta, además, que se ignora su 
paradero durante dicho tiempo, y a los 
efectos dispuestos en el vigente Decreto- 
Ley de bases para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, y en especial del 
artículo 293 del Reglamento de 27 de fe
brero de 1925, se publica el presente por 
si alguien tiene conocimiento de la actual 
residencia del aludido Bartolomé Obrador 
Adrover, se' sirva participarlo a esta 
Alcaldía con la mayor suma de antece
dentes. ,

El citado Bartolomé Obrador Adro vel
es hijo de Miguel y de Catalina, cuenta 36 
años de edad, es persona de estatuí a y 
corpulencia regular.

Felanitx a 13 de marzo de 1929.—El 
Alcalde, A. Rigo.

. *.
Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta

miento a petición de Jaime Ballester 
Vidal el oportuno expediente para jus
tificar la. ausencia de Jaime Ballester 
Maimó. de más de diez años, del cual 
resulta, además, que se ignora su pa
radero durante dicho tiempo, y a los efec
tos dispuestos en el vigente Decreto-Ley 
de bases para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, y en especial del arti
culo 293 del Reglamento de 27 de febrero 
de 1925, se publica el presente por si al
guien tiene conocimiento de la actual re
sidencia del aludido Jaime Ballester Mai
mó, se sirva participarlo á esta Alcaldía 
con la mayor suma, de antecedentes.

. El citado Jaime Ballester Maim<> es 
hijo de Jaime y de Catalina, cuenta 5ó  
años de edad, estatura y corpulencia re
gular y tiene el dedo índice de la mano 
derecha cortado.

Felanitx a 13 de marzo de 1929.—El 
Alcalde, A. Rigo.

Núm. 701
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
En cumplimiento de acuerdo adoptado 

por la Comisión municipal permanente, 
se abre un concurso, por término de un 
mes. para proveer en propiedad la plaza 
de Agente recaudador de este Ayunta
miento, dotada con el único haber del 
cinco por ciento de loque recaude, bajo 
las siguientes condiciones!

1 / El Agente deberá tener deposita
da en la. Caja de fondos del Ayuntamien
to, como fianza, la cuarta, parte de los va
lores qqe se le entreguen asi como de las 
consignaciones de los arbitrios o impues
tos cuya recaudación se le confie, para 
garantizar su gestión recaudatoria.

2 .a Deberá sujetarse a todos los acuer
dos y órdenes de la Alcaldía que se le 
comuniquen por escrito respecto a su co
metido.

3 .a Tendrá obligación de residir <*11 
el término municipal y para el nombra
miento tendrán preferencia sobre los de
más, los naturales de este Municipio y en
tre éstos los que hayan desempeñado es
te mismo cargo en propiedad o intérina 
mente, sin que esto sea obstáculo para 
que el Ayuntamiento pueda nombrar el 
que a su juicio considere más apto para 
el cargo. .

1 .a Los solicitantes deberán acreditar 
buena conducta, ser mayores de veinti
cuatro años y no exceder de los cincuen
ta; y .5 .a Las instancias serán escritas por 
el solicitante en papel de 1'20 pesetas y 
se presentarán en el plazo indicado de 
un mes, a contar desde el día. siguien
te al déla aparición de este anuncio en 
el B. O. de la provincia, en la Secretaria 
del Ayuntamiento, acompañadas del cer
tificado de buena conducta y de la parti
da de nacimiento.

Marratxí 12 de marzo de 1929.—El Al
calde, Bartolomé Ramis.

Núm. 712
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Rendidas las cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio económico de 
1928, permanecerán expuestas al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábiles, conu
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dos desde el siguiente al do la inserción 
de este anuncio en el B. ()., durante cu
yo plazo y ios odio días siguientes, po
drán los habitantes de este término muni
cipal formular los reparos y observacio
nes que estimen convenientes, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 126 
del Reglamento de la Hacienda Munici
pal; y transcurrido que sea ninguna será i 
atendida.

Petra 6 febrero de 1929.—El Alcalde, 
Carlos Horrach.—P. A. de la C. P.—Gui
llermo Ribot, Secretario.

•V
Form ido por esta Comisión municipal 

permanente un proyecto de presupuesto 
municipal extraordinario para atender 
a los gastos de la instalación de las dos 
salas de las dos secciones de nueva crea
ción en la escuela graduada de niños de 
esta localidad estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de ocho dias hábiles 
con aiveglo al articulo 5.° del vigente 
Reglamento de Hacienda municipal, du
rante cuyo plazo y los ocho días hábiles 
siguientes podrá todo habitante del térmi
no formular respecto al mismo, las recla
maciones u observaciones que estime con
venientes.

Petra. 5 marzo de 1929.—El Alcalde, 
Carlos Horrach. * * »

Núm. 716
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Rectificado el presupuesto municipal 

ordinario formado para el ejercicio co
rriente, estará expuesto al público en la 
Secretaría de esta Corporación por espa
cio de quince días hábiles, durante cuyo 
plazo podrán los vecinos presentar con
tra el mismo las reclamaciones que esti
men oportunas, conforme dispone el arti
culo 300 y siguientes del Estatuto Muni
cipal vigente.

Mereadal a 12 de marzo de 1929.—El 
Alcalde interino, Juan Mereadal.—P. A. 
de) A. P.—El Secretario, ilegible.

*.* * • í
Núm. 557

JUNTA MUNICIPAL 
del Censo electoral de Búger 

Relación del Presidente, de mesa y su ■ 
Suplente designados por la Junta, munici
pal del censo electoral de Búger en se
sión de día 25 de febrero de 1929.

Distrito único, Sección única.—Presi
dente: D. Sebastián Martí Capó.—Suplen
te: D. Gabriel Gomila Capó.

Búger 25 febrero de 1929.—El Secreta
rio, Antonio Salieras.—V.° B.°—El Presi
dente, B. Capó. 

•
Núm. 575

Don Francisco Beltrán Torrens, Maestro 
tro Nacional y como tal Secretario de 
la Junta municipal del Censo electoral 
de Pollensa.
Certifico: Que en el expediente de de

signación de Presidentes y Suplentes de 
Mesas electorales de este término muni
cipal, figura una acta que copiada dice 
asi:=En la villa de Pollensa a veinte y 
seis de febrero de mil novecientos veinte 
y nueve. Reunidos, previa convocatoria 
personal a todos los señores que constitu
yen la Junta municipal del Censo electo
ral de este término, a las once del día de 
hoy los señores Don Felipe Cerda Aloy, 
Presidente de dicha Junta y los Vocales 
de la misma. Don Jaime Tornilla Benna- 
sar, Dm Martin Vila Cerda, Don Antonio 
Feirer Roig, con asistencia de mi el in
frascrito Secretario, el señor Presidente, 
en vista, de haber número suficiente de 
concurrentes para celebrar reunión, a te
nor del R. D. de 10 abril 1924 declaró 
abierta la sesión. .

Acto seguido el propio Señor Presiden
te expuso que el objeto de la presente 
reunión era el de proceder a la designa
ción de Presidentes y Suplentes de las 
Mesas de los Colegios electorales de este 
término municipal, en cumplimiento del 
art. 36 de la Ley electoral de 8 de agosto 
de 1907 y demás disposiciones posteriores 
que regulan dicha designación. Se dió 
lectura de dichos preceptos y se pusieron 
de manifiesto las listas de grupos de elec- 
lores a que se refiere el art. 33 de la pro
pia Ley para que la Junta pudiese hacer 
de entre ellos la designación de dichos 
Presidentes, y sus Suplentes en la forma 
prevenida en el citado art. 36.

Seguidamente y en virtud de ser ios 
electores de más edad, de entre aquéllos 
en que debe escojerse en la presente oca
sión, de las respectivas listas, fueron de
signados para Presidentes de las Mesas 
electores y sus Suplentes, los señores si
guientes:

Distrito l.° Sección 1.a—Presidente: 
D. Juan Manresa Monserrat.— Suplente: 
Don Juan Llompart Martorell.

Distrito l.° Sección 2?—Presidente: 
Don Rafael Moragues Torrandeil.—Su
plente: Don Jaime Plomer Vicens.

Distrito l.° Sección 3.a—Presidente: 
Don Ignacio Marti Cerdá.^Suplente: Don 
Pedro José Cifre Solivellas.

Distrito 2.° Sección 4.a—Presidente: 
Don Lorenzo Nadal Clement.—Suplente: 
Don Antonio Cánaves Cifre.

Distrito 2.° Sección 5.a—Presidente: 
Don Manuel Martorell Perez.—Suplente: i 
Don Miguel Cerda Segui.

Distrito 3.° Sección 6.a—Presidente: ; 
Don Miguel Orell Pons.—Suplente: Don . 
Miguel Fuster Fuster.

Acordó igualmente la Junta poner en ! 
conocimiento del limo. Señor Presidente, 
de la Junta Provincial del Censo Electo- : 
ral la. designación de los Presidentes y 
Suplentes que acaba de verificarse e 
igualmente al Excmo. Señor Gobernador 
Civil de la Provincia.

Asimismo acordó la Junta que se co- 
¡ municase a los Presidentes y Suplentes 

designados sus respectivos nombramien
tos.

De todo lo cual se levanta la presente 
acta que, después de leída y hallada con
forme, la firman todos los concurrentes 
conmigo el infrascrito Secretario, de que 
certifico. — Felipe Cerda, Rubricado. = 
A. Ferrer, Ecónomo. — Rubricado.—Jai
me Torniia.—Rubricado.—Matías \ ila.— 
Rubricado.—Francisco Beltrán. -Rubri
cado. , .

Es copia del original de referencia, y 
para que conste expido la presente de 
orden y visto bueno del Sr. Presidente, 

i en Pollensa a dos de marzo de mil nove- 
I cientos veinte y nueve.—Francisco Bel- 
¡ trán, Secretario.—V.° B.°.—El Presiden
! te, Felipe Cerda.

Núm. 576
Don Cristóbal Riudavets Llambias, maes- - 

tro nacional y Secretario de la Junta . 
municipal del Censo Electoral de Con- • 
sell. . .
Certifico: Que reunidos los individuos ■ 

que componen la Junta municipal del ‘ 
Censo Electoral de este municipio, bajo ; 
la Presidencia de Don Pedro Homar Pizá, ¡ 
Juez municipal, al objeto de elegir Presi- I 
dente y Suplente de la mesa Electoral, lo i 
han sido D. Antonio Gamnndí y Ordinas ; 
y D. Juan Ferrer y Parets, respectiva- í 
mente. . r I

De esta elección se extendió la correa- ; 
pondiente acta, que firmaron los concu- . 
rrentes, y al mismo tiempo dispuso el Se- i 
ñor Presidente se diera conocimiento de ; 
la misma al Excmo. Sr. Gobernador Ci- ■ 
vil de la Provincia, para su publicación ; 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Y para que conste, libro el presente . 
certificado con el V." B.“ del Sr. Presi- ' 
dente, en Consell a venticuatro de febre- ; 
ro de mil novecientos veintinueve.—El 
Secretario, Cristóbal Riudavets.-V." B°.-- । 
El Presidente, Podro Homar.

Núm. 577
Don Andrés Ferrer Pocoví, Maestro Na

cional, Secretario de la Junta Munici
pal del Censo Electoral de la Villa de ■ 
Algaida, provincia de Baleares.
Certifico: Que por dicha Junta Miini- : 

cipal se procedió, en sesión del dia veinte i 
y seis del próximo pasado mes de febrero : 
a la designación de Presidentes y Suplen- 1 
tes de las mesas electorales de las tres . 
secciones de este término Municipal para = 
ejercer el cargo durante el bienio de mil i 
novecientos veinte y nueve y mil nove- ;
cientos treinta. Habiendo resultado nom
brados en la siguiente forma:

Sección Primera. = Presidente, Don 
Juan Trobat Capellá.=Suplente, D. Juan 
Bauza Juan.

Sección Segunda. = Presidente, Don 
Guillermo Sastre Socias.=Suplente, Don 
Guillermo Fiol Sastre.

Sección Tercera.=Presidente, D. Jai
me Nadal Capó.=Suplente, Don Bartolo
mé Ballester Vanrcll.

Y para que conste, a los efectos pro
cedentes, libro la presente visada por el 
Señor Presidente, en Algaida a, uno de 
marzo de mil novecientos veinte y nueve. 
--P. 1., Juan Munar, Secretario.-V.° B.°- 
Ei Presidente, Miguel Balaguer.

* * > 
Núm. 722 

Don Adolfo Fernández Moreda y Martínez
Chacón, Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de la Lonja de esta 
ciudad.
En méritos del presente edicto y en 

los autos ejecutivos que se siguen ante 
este Juzgado y Secretaría única a cargo 
del que refrenda deducidos por el Procu
rador Don Jaime Viñals en representa
ción de Don Francisco Borrás Llabrés 
contra Doña Francisca Pina Cortés, se

í..i man-lado medíante providencia dees- j 
t i. fecha, sacar por término de ocho días 
a pública subasta los bienes muebles em
bargados a la misma, habiéndose seña
lado para el remate el dia treinta del ac
tual y hora de las once en la sala audien
cia ¿le este Juzgado calle de San Miguel 
86 y cuyos bienes son los siguientes:

1 Veinte y tres cajas de cartón que 
contienen siete docenas y tres pares cal
cetines patrón 1.17U y 250 a 11 pesetas do
cena.

2 Tres cajas ídem que contienen dos I 
docenas pares calcetines patrón número I 
240 a 7 pesetas docena.

3 Diez pares calcetines patrón 520 a I 
11 pesetas docena.

4 Veinte y tres pares calcetines va
rias calidades a 0‘60 docena.

5 Ciento cuarenta pares calcetines 
calidades, hilo, sedalina y algodón 0‘60.

6 Setenta y cuatro pares medias para 
. señora, hilo de diferentes colores a 1‘35 

par.
1 7 Veinte pares medias para señora

algodón diferentes colores a 0'25 par.
8 Veinte y siete pares para señora 

sedalina, a 1‘25 par. ,
. 9 Diez y ocho pares medias señora
. diferentes colores sedalina a 0'65 par.

10 Diez y siete liares medias diferen- 
' tes colores seda artificial a 0‘75 par.

11 Cuarenta y im par medias dife- 
■ rentes colores seda, artificial, a. 0'75 par.
1 12 Veinte y un par medias seda, arti

ficial señora a 0'75 par.
13 Sesenta y tres pares medias seda 

artificial número 402 a 2'75 par.
11 Treinte pares medias seda artifi- 

í cial números 500 y 501 a 2'75 par. .
15 Treinta, y siete pares medias hilo

50. Tres cajas cont.mimido cien dGPe. i 
ñas seda Guterman a r= ’O docena.

51. . i "na caja de caudales ■ ( astelh^, 
con nombre Frascisca Pina en 750.

52. Una caja registradora Naciona 
1169976 en 750.

Tienen un valor total los géneros reía- 
Clonados de 5.327.21 pesetas.

Condiciones de subasta
Para tomar parte en la subasta dobt. I 

rúa los licitadores consignar previamci.. 
te en mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento de¡ 
valor de los bienes que sirven de tipo pa
ra la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Dichas consignaciones se ‘devolverá-i 
a sus respectivos dueños acto eontihu.j 
del remate excepto la que correspoiKla 
mejor postor que se reservará en depó^ 
to como garantía del cumplimiento des:, 
obligación y en su caso como parte 6e. 
precio de venta.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras pártes del justipr.-. 
ció de los géneros.

El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta, sin necesidad de consignar de
pósito alguno.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cargo del rematante asi como el im 
puesto de traspaso.

Los géneros que se subastan estarán 
i de manifiesto a los licitadores todos Iw 
I dias hábiles y horas de ocho a diez de la 

mañana en la calle de la Bolsería mime-
1 ro 8. -

Palma de Mallorca a quince de maíz 
de mil novecientos veinte y nueve- 
Adolfo Fz. Moreda.—Ante mi, Juan Bes 
tard.J. Ll. C. serie 946 a 2'00 par.

16 Diez y seis pares medias seda ar
tificial, artículo 165 y varios, a 2'50 par.

17 Setenta y ocho pares medias dife
rentes colores seda artificial a 2'00 par.

1818. Cuarenta pares medias diferentes l 
colores seda artificial para niñas a 0‘75 ;
par.

19 Cuatrocientos setenta y cinco lia
res medias diferentes colores a U‘50 par.

20 Ciento un par medias algodón se
ñora diferentes clases a 0‘40 par.

21 Cincuenta pares medias carna val 
a 0‘15 par.

22 Treinta y seis pares medias algo
dón señora a 0‘40 par.

23 Doscientos cincuenta y dos pares 
calcetines surtidos para niños a 0‘15 par.

24 Treinta y dos pares tijeras dife-
rentes tamaños a 1‘25 par.

25 Cincuenta y nueve gruesas 
nes pantalón a 0*75 caja.

26 Treinta y nueve Ídem ídem 
variso a 0'75 caja.

27 Ciento cuarenta y cuatro 

boto

n a. car

cajas
conteniendo cada una media docena de 
galianas y sutajes a. 1'50 docena.

28 Nueve gruesas broche presión 
Coindot a 2'25 gruesa.

29. Veinte y nueve ho vi líos lana Ar- 
coiris estambre a 0'25 uno.

30. Cuarenta pires tirantes varias 
clases y calidades a 1'00 par.

31. " Veinte y tres pares tirantes niños 
a 0'50 par.

32. Nueve pares ligas para caballero 
a 0'40 par. ,

33. Veinte y nueve paquetes cordón 
seda artificial a 1'00 pieza.

34. Veinte y ocho piezas cordón 
Chlufle a 0'50 pieza.

35. Tres piez is adorno Marabú a. 1'00 
pieza.

36. Cuarenta y ocho cajas sedas tor
cidas «La Mariposa» a 2'50 caja.

37. Ciento una madeja seda artificial 
«Crisalda» total 20'00.

38. Doscientas veinte madejas seda 
artificial «La Mariposa» a total 1'40.

39. Veinte y tres abanicos diferentes 
clases y colores a 0'25 uno.

40. Cuarenta y siete madejas hilo ja
ponés para medias a 0'90 madeja.

41. Ciento cincuenta madejas hilo pa
ra medias varias marcas a 0'60 madeja.

42. Setenta y cinco madejiis hilo ne
gro para calcetines a 0'75 madeja.

43. Treinta y tres docenas carretes 
hilo semil seda a total 90'00.

41. Veinte y seis docenas carretes 
cinta superfina Í2 y otros a 1'80 docena.

45. Media docena ovillos 500 yardas 
a 3'00 total. .

46. Veinte y tres docenas Ídem Ídem 
200 yardas a l'óo docena.

47. Una estantería compuesta de ocho 
cajoncitos que contienen doscientas cua
renta docenas ovillos seda Interinan a 
1'00 docena.

ideni con doce cajoncitos 
docenas carretes a u‘80 do-

48. Otra 
i sesenta

4-J. Otra ídem con cinco cajones con 
cien docenas seda Victo' ia y otros a 0'80 
docena.

Núm. 692
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA DE MALLORCA
En virtud de las facultades que conce 

de la, R. O. Cr. de 19 de noviembre de 
1924 (I). O. número 262) a las Juntas de 
Plaza, y Guarnición, hechas extensivas 
a. las juntas económicas de los Páruue; 
de Intendencia por la prevención 5.a de 
la R. O. Cr. de 13 de marzo de 1925 (D.U 
número 58) se abre concurso libre que 
tendrá lugar el dia 5 de abril próximo i 
las doce de la mañana en las Oficinas ú 
este Parque, con objeto de adquirir L 
artículos que se expresan a contiimaciú 
y en las cantidades necesarias al servir: 
y mes de abril citado ■ ■
‘ Los licitadores pueden desde lucí 
presentar sus ofertas en pliego cerrad 
en este Establecimiento en horas de olí- 
ciña acompañando muestras de los ari. 
culos y último recibo de la contribucivi. 
industrial.

El licitador a quien se le acepte n"1 
oferta queda obligado a ingresar el ai1 
culo o artículos dentro del plazo que se. 
ordene y si no lo hiciera vendrá ob!ig‘: 
a satisfacer la diferencia que en más re 
suite con la compra que este Parque re- 
lice por falta de entrega.

Los gastos de este anuncio serán -■ 
cuenta, del adjudicatario y a prorrateocv- 
arreglo al importe de la adjuicaeioueS'

Artículos que se citan
Sal común, 5 Qms. .
Leña, en rama para hornos, 90 i'b 
Leña fuerte para hornos. 170 id. 
Palma 12 de marzo de 1929.—. 

sí dente del Tribunal, Francisco Done - 
los Herreros. * * * 

Núm. 730
«GAS Y ELECTRICIDAD» S. A

PALMA DE MALLORCA
En observancia de lo prescrito p01 ' 

artículos 26 y 35 de los Estatutos, el 
sejo de Administración de esta boc-d  , 
convoca a los señores Accionistas a ■ 
ta General Ordinaria para el dia ■> . 
los corrientes, a las doce horas de ia 
ñaua, en el local social, Morey, 35.

A efectos reglamentarios, se V011.ef.. 
conocimiento de los señores Acción-^ 
que en la convocada Juanta Generay^ 
berá tratar y resolverse la dimis^11 ‘ 
Consejo. , m -.

Los señores Accionistas podran .. 
sitar sus títulos en la Caja Social, « 
Banca March, de Palma, o en sus s 
sales, en el Banco Español del K10 l!:. 
Plata, de Barcelona y en la 
nal Banking Corporation, de líar 
con tres días de anticipación al sen 
para la Junta. -;Jei;

Palma, 18 marzo 19 29.—El 1 
Joaquín Gual.—P. A. del C. 
Consejero-Secretario, Manuel fus--6 ■

; ALMA.—Es c u e l a  Tipo g r a f ía
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